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ADMINISTRON CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de junio de 1976 por 
la que se fijan los períodos hábi
les de caza en todo el territorio 
nacional y las Acedas especiales 
que se establecen o prorrogan pa
ra la campaña 1976-77 en distintas 
zonas o provincias.
Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de Caza de 1. de abril de 
1970 y , en el Reglamento para su 
aplicación de 25 de marzo de 1971, 
artículos 23 y 25, respectivamente, 
se hace necesario señalar las limi
taciones y épocas hábiles de caza 
que a estos efectos deberán regir 
durante la campaña 1976-77.

En consecuencia, oídos los Conse
jos Provinciales de Caza, este Mi
nisterio, a propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de xa 
Naturaleza, ha dispuesto:

Artículo l.° Períodos hábiles.
Los períodos hábiles de caza para 

la próxima temporada, incluidos los 
días indicados, serán los siguientes’

TERRRITORIO PENINSULAR

Caza menor en general.—Desde el 
segundo domingo de octubre hasta 
€1 primer domingo de febrero.

Ciervo, gamo y jabalí.—Deste e’ 
segundo domingo ,de octubre, hasta 
el tercer domingo de febrero.

Rebeco y corzo.—Desde él segun
do domingo de septiembre hasta el 
primer domingo de noviembre.

Cabra montés y muflón.—Desde el 
segundo domingo de septiembre 
hasta el primer domingo de diciem
bre.

Urogallo.—En la Cordillera Can
tábrica y estribaciones: Desde el 
último domingo de abril hasta el 
primer domingo de junio. En ía 
Cordillera Pirenaica y estribaciones: 
Desde el segundo domingo de mayo 
hasta el tercer domingo de junio.

Avutarda.—Desde el último do
mingo de febrero hasta el primer 
domingo de abril.

Becada.—Desde el segundo domin
go de octubre hasta el primer do
mingo de febrero. En las provin
cias de Oviedo, Santander, Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava , y Navarra Se po
drá cazar también desde el primer 
domingo de febrero hasta el primer 
domingo de marzo.

Aves acuáticas:
Anátidas: Gansos y patos.
Rálidas: Rascón, polla de agua, 

fochas y polluelas.
Limicolas: Chorlitos, avefrías, co

rrelimos, archibebes, andarríos, agu
jas, zarapitos y becacinas.

Somormujos: Zampullines y la- 
bancos.

Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumarales.
Aves marinas: Colimbos, parde

las, alcatraces, cormoranes y álci- 
das.

Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el primer domingo de 
marzo, estando permitida su caza 
desde dos horas antes de la salida 
del sol hasta dos horas después de 
su puesta. Asimismo, queda autori
zada la caza de estas aves desde 
puestos fijos o flotantes, con o sin 
el auxilio de cimbeles y reclamos, 
tanto naturales como artificiales, y 
desde-embarcaciones a remo o a 
vela.

A partir del cierre del período há
bil de caza menor, las aves acuáticas 
sólo podrán cazarse en lagunas, em
balses, albuferas, terrenos pantano
sos y zonas marítimo-terrestres.

En atención a las circunstancias- 
biológicas y climáticas imperantes 
en las zonas húmedas de La Man
cha y de Levante y en las Marismas 
del Guadalquivir, donde existen im
portantes zonas de cría de nuestras 
especies indígenas, el ánade real
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o pato azulóQ (Anas platyrhynchos) y la focha común (Fúlica 
atra), a partir del. cierre del período hábil de caza menor y 
hasta el primer domingo de marzo queda prohibida la caza 
de estas dos especies en las provincias de Ciudad . Real, Toledo, 
Castellón, Valencia," Alicante, Sevilla, Cádiz y Huelva: en cam
bió, el .período hábil de caza de todas Ias aves acuáticas, incluí- í 
das las especies indígenas citadas, comenzará el segundo domin- j 
¿o de septiembre en las provincias de Toledo, Sevilla y Cádiz, j 
y el tercer domingo de septiembre, en las de Ciudad Real, 1 
Castellón, Valencia, Alicante y Huelva. .

Antes del segundo domingo de- octubre, las aves acuáticas 
sólo podrán cazarse' en lagunas, embalses, albuícras, terrenos 
pantanosos y zonas marítimo-terrestres.

Perdiz con reclamo.—El ICONA, oyendo previamente el infor
me d.o los Consejos Provinciales de Caza, dictará, en su mo
mento, las' normas por las que se regule esta modalidad de 
caza durante la campaña 1976-77, fijando los terrenos donde 
puede practicarse, el número máximo de ejemplares por día 
y cazador, el período hábil, el horario de caza y la distancia 
mínima entre puestos para las distintas provincias españolas.

Codorniz y tórtola.—El mismo período establecido con carác
ter general para la caza menor, más el período de media veda 
que se establezca, ateniéndose'.a lo dispuesto en el artículo 8.° 
de esta Orden.

Paloma torcaz, urraca, chova, grajilla y corneja.—El mismo 
período establecido con cafácter general para la caza menor, 
más el- período de media veda que se establezca, ateniéndose 
a lo dispuesto en el articulo 8.® de esta Orden y, en su caso, 
el de prórroga que se disponga.con arreglo al artículo 9.®

En -los lugares de parada existentes en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial, la paloma torcaz podrá cazar» 
desde puestos fijos con el auxilio de cimbeles.
; Estorninos, tordos y zorzales.—El mismo período establecido 
con carácter' general para la caza menor y, en su caso, el de 
prórroga que se disponga con arreglo al artículo 9.® de esta 
Orden.

Palomas migratorias en' pQsos tradicioiiales.—Desde el último 
domingo de septiembre hasta el último domingo de noviembre, 
sin limitación de días hábiles. Los puestos de tiro tanto aislados 
como en línea, serán fijos y habrán. de • estar necesariámente 
emplazados en las cumbres de las cordilleras 0 en zonas altas 
de sus laderas, quedando prohibidas las escopetas volantes y 
.transitar fuera de los puestos con las armas desenfundadas. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen, de acuerdo con lo esta
blecido en' los artículos 17.8 y 25.7 del vigente Reglamentó de 
Caza, la situación de estos puestos,, tanfo en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial como en los de aprovechamiento 
común, la separación mínima entre ellos, el derecho a utilizar
los e incluso la fijación del número máximo'de ejemplares que 
pueden abatirse diarîàmente en cada puesto, deberán adaptarse 
a un plan o reglamentación especial confeccionado por las Je
faturas Provinciales def ICONA y encaminado a evitar posibles 
desórdenes 0 aprovechamientos abusivos.

Este plan 0 reglamentación deberá hacerse público en .el 
«Boletín Oficial» de las provincias afectadas.

En las provincias de Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, Nava
rra, Huesca, Zaragoza y Soria se podrán cazar también desde 
el primer domingo de febrero hasta el último domingo de marzo, 
sin limitación de días hábiles.

Mamíferos predadores (lobo, zorro, gineta, turón, marta, 
garduña, tejón y comadreja).—Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el tercer domingo de febrero, para el lobo, y hasta 
el primer domingo de febrero, para las restantes especies.

En terrenos sometidos a. régimen cinegético especial las 
Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, podrán autorizar la captura de estas especies con 
lazos, cepos y trampas tipo caja durante todo el año. Dichas 
jefaturas Provinciales podrán autorizar también la celebración 
de' batidas- contra el lobo y contra el zorro en estos terrenos 
y época de veda, siempre que,- oídos los titulares interesados 
y previa petición de los mismos, se c.onsidere necesario con
trolar el exceso de población de estos mamíferos predadores en 
beneficio de la ganadería o de h. caza.

En terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, la cele
bración en época de veda de batidas especiales encaminadas a 
la caza de predadores requerirá la previa autorización del 
Gobernador civil y se ajüstará a las normas' que en cada caso 
señale esta autoridad, a propuesta de la Jefatura Provincial 
dei ICONA, quedando encomendada a la,citada jefatura. Ia 
vigilancia y"control de las mismas."

La celebración de estas batidas, de acuerdo con lo establecido 
en ei artículo 25.5 del Reglamento de Caza, se - limitará a' 
aquellas comarcas que lag Jefaturas Provinciales del ICONA, 

por sí o a petición de parte, y previas las consultas y compro
baciones que estimen oportunas, declaren de emergencia cine
gética temporal.

ISLAS CANARIAS

Los períodos hábiles de caza para. Ias distintas islas de las 
provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas figuran 
en el artículo 17 de la presente Orden.

ISLAS BALEARES

Caza menor, excepto conejo.—Del tercer domingo de septiem
bre al tercer domingo de enero.

Conejo.—Del 15 de agosto al tercer domingo de enero.
Becada y avés acuáticas.—Del tercer domingo de septiembre 

al primer domingo de febrero.
Estorninos, tordofé y zorzales.—Del tercer domingo de sep

tiembre al tercer domingo de enero y, en su caso, el periodo 
de prórroga que se disponga con ', arreglo al artículo 9.® de 
esta Orden.

Art. 2.® Protección a la caza en general.
Se prohíbe cazar con armas de aire comprimido y con. rifles 

calibre 22 de cartuchos de fuego, anular.. Salvo autorización 
expresa del ICONA, debidamente justificada, se prohíbe el em
pleo de postas en todo el territorio nacional. Asimismo se 
prohíbe a los cazadores la tenencia de cartuchos de postas en 
tanto estén practicando el ejercicio de la caza, A tales 'efectos 
se entenderá por postas aquellos proyectiles cuyo pesó sea 
igual ó superior a. 2,5 gramos (artículo 17.c del Decreto da 
21 de julio de 1972)

La infracción de ló dispuesto en el presenté artículo.-será 
sancionada de acuerdo con lo previstp- en el vigente Reglamen
to de Caza (artículos 46.2.1, 48.2.14 y 43.3.18).

Art. 3.® Protección a la caza mayor.
De acuerdo con lo dispuesto .en el artículo 32.6 del Regía-» 

mentó de Caza, se recuerda qúe en Nos terrenos sometidos a 
régimen cinegético especial sólo se podrá autorizar una monte
ría en una mancha, determinada y en ’una misma- temporada 
cinegética.

Salvo lo. dispuesto en el artículo 12 de esta Orden para la 
caza del jabalí, sólo se autorizará la celebración de monterías 
en los cotos cuyo aprovechamiento principal sea la caza mayor.

Si después de autorizada una montería en un coto.para una 
fecha determinada ésta no llegara a celebrarse, la Jefat'era 
Provincial del ICONA podrá denegar la autorización para cele
braría en una nueva fecha si ésta fuese anterior, en menos 
de diez digs, a las do celebración de las monterías previamente 
autorizadas en los cotos colindantes o cercanos.

En los cotos de caza menor situados en las zonas 0 comarcas 
de caza^ mayor que delimiten las Jefaturas Provinciaies del 
ICONA, dichas Jefaturas, oídos los titulares interesados, esta
blecerán el cupo máximo de reses que podrán abatirse en cada 
uno de ellos durante su período hábil, así corno las modalidades 
de caza que fuera necesario prever para que) este cupo no sea 
rebasado. Los titulares de estos cotos deberán informar por 
escrito a las Jefaturas Provinciales del ICONA del resultado 
de cada cacería en plazo no superior a diez días después de 
su celebración. ■

En las manchas de los cotos de caza e.xisíentes. en las pro
vincias. de Badajoz, Cáceres, Cádiz, . Ciudad Real, Córdoba, 
Huelva, Jaén, Sevilla y Toledo, donde no se celebren monterías, 
sólo podrá cazarso un máximo de dos veces por el procedi
miento de ganchos o batidas, considerándose como tales las 
cacerías que se celebren con un número de cazadores igual 0 
inferior a nueve o en las que se empleen un número de perros 
igual o menor de quince para batir la mancha. Estos ganchos 
o batidas, en número de uno 0 dos por temporada, según sea 
la extensión de la mancha a batir, serán autorizados por las 
Jefaturas Provinciales dei ICONA previa, petición de Jos inte
resados y con aplicación de las mismas normas especificadas 
en el artículo 32, apartados 2, 3, 4, S b), 9. 10 y 11 del Regla
mento de Caza para la celebración de monterías.

Salvo acuerdo entre las partes interesadas, no se autorizará, 
la celebración de ganchos o batidas en manchas' 0 portillos de 
un coto, colindantes con las de otro donde se haya autorizado 
una montería, durante los diez días anteriores a la fecha do 
celebración de ésta.

Se prohíbe matar en todo, tiempo a las hembras de las 
especies ciervo; gamo, corzo y cabra montés, así como a las de 
rebeco y jabalí seguidas" de crías.
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Queda asimismo prohibida la caza de ciervos, corzos, gamos, 
machos 'monteses y rebeeds en sus dos primeras edades de cer
vato y varetó, en la primera, y sus similares en las otras.

En la especie ciervo queda también prohibida la caza de 
horquiHones.

Las únicas excepciones aplicables a estas prohibiciones serán 
las acordadas en las reglamentaciones especiales a que se re
fiere el artículo 25.2 del Reglamento de Caza.

Para la caza mayor queda prohibido el empleo de cartuchos 
de perdigones. A tales efectos, se entenderá por perdigones 
aquellos proyectiles cuyo peso sea inferior a 2,5 gramos.

Art. 4»* Protección a la caza menor y a las ayes' acuáticas.
Durante los períodos hábiles de la caza menor en general 

y de las aves acuáticas, en los terrenos' cinegéticos de aprove
chamiento común do las provincias de Alava (excepto en los 
municipios de la vertiente cantábrica), Alicante, Avila, Bada
joz, Barcelona, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, La Coruiia, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Mádrid, Málaga, Murcia, Navarra 
(zona Sur), Orense, Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de 
Tenerife, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolil, Zamora y Zaragoza, el ejercicio de la caza menor 
y 91 de la caza de aves acuáticas queda limitado a jueyes, do
mingos y festivos de carácter nacional y provincial. Esta limi
tación se podrá hacer extensiva a cualquier otra provincia, 
siempre que así lo acuerde la Dirección del ICONA a propuesta 
del Consejo Provincial de Caza.

Queda prohibida la caza de aves acuáticas desde emoarca- 
ciones a motor.

Art. S.® Caza en época de celo del ciervo, gamo, corzo y 
rebeco.

En los cotos de caza mayor legalinente establecidos se podrá 
autorizar la caza de estas especies por el procedimiento de 
rececho, a cuyo efecto las Jefaturas Provinciales del ICONA, 
a petición da los titulares interesados, expedirán el correspon
diente permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos debidamente justificados 
que sea aconsejable atender en razón de la gran densidad de 
machos do estas especies que pueda' existir en un coto determi
nado, como consecuencia de haberse restringido u ordenado 
su caza pór otros procedimientos durante su período hábil, se 
expedirán, como máximo, para la caza de un ejemplar de cada 
una de las especies citadas por cada 5(X) hectáreas de terreno 
acotado y fracción del mismo, siempre que esta fracción resul
tante sea igual o superior a 250 hectáreas.

Art. 9.“ Caza del rebeco, cabra montés, muflón, corzo, cier
vo, gamo, avutarda y urogallo en terrenos cinegéticos de apro
vechamiento común.

Para la caza de estas especies, de conformidad con lo dis
puesto en los apartados 9 y 11 del artículo 25 del Reglamento 
de Caza, se precisará una autorización nominal, gratuita y 
para un solo ejemplar, que expedirán las Jefaturas Provincia
les del ICONA.

Dichas Jefaturas deberán hacer, público los planes provin
ciales de aprovechamiento de estas especies, que a propuesta 
de las mismas apruebe ese Instituto, AI mismo tiempo, y habida 
cuenta de que en estos planes de aprovechamiento se fija un 
número limitado de ejemplare.s a abatir, las Jefaturas Provin
ciales del ICONA indicarán en sus provincias respectivas, o ©n 
distintas sonas de las mismas, los procedimientos de caza auto- 
ruados en cada, una de aquéllas, de acuerdo con las caracterís
ticas del terreno y con ias ,de la especie cuya caza se trate 
dé oontrolar.

Art. 7.* Caza del urogallo y de la avutarda en terrenos aco
tados.

Tratándose de terrenos acotados, la caza de las especies 
avutarda y urogallo se ajustará al cupo que, oídos los titulares 
interesados y previa- petición de los mismos, deberán establecer 
las Jefaturas Provinciales del ICONA.

Art. 8.* Media veda.

El período hábil de caza de la codorniz, tórtola, paloma 
torcaz, urraca, chova, gradilla y corneja, además del establecido 
con carácter general para la caza menor, será el comprendido, 
como máximo, entre los días 15 de agosto y 26 de septiembre, 
ambos inclusive.

No obstante, los Gobernadores civiles, a propuesta de los 
Consejos Provinciales de Caza, podrán reducir dicho período 
hábil, dentro de las fechas límite indicadas, hasta un raínimó 
do ocho días de duración. En cualquier caso se entenderá quo 
si la decisión que se adopte respecto a la fijación del periodo 
hábil de media veda en una determinada provincia no se pu
blica en el «Boletín Oficial» de la misma_^antes del día IO de 
agosto, dicho período será el comprendido'enire los días 15 de • 
agosto y 5 do septiembre para la provincia de referencia.

Finalmente, en las provincias o en aquellas zonas de las 
mismas donde, a juicio de los Consejos .Provinciales dé Caza, 
no proceda la fijación de un período hábil .para la caza de 
estas especies, los Gobérnadores civiles podrán mantener la 
veda hasta que se inicie la temporada general de caza menor. 
Esta decisión deberá aparecer en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia antes del día 1 de agosto.

Art. 9.° Prórroga del período hábil para la caza de determi
nadas aves peijudiciales a Ia agricultura o a la caza.

Se faculta a los Gobernadores civiles, oído por éstos el 
Consejo de Caza, para prorrogar la temporada de caza aplicable 
a lo.s estorninos, tordos y zorzales, a la de las palomas torcaces 
o a la de todas estas especies a la vez, en sus provincia.s respec
tivas o en determinadas zonas de las mismas, cuando su abun
dancia origine 0 pueda originar daños a la agricultura. Durante 
la referida prórroga, que concluirá, como máximo, el primer 
domingo de marzo, podrá limitarse la caza de estas especies 
a determinados días hábiles de la misma o a su práctica desde 
puestos fijos en los lugares de paso.

Asimismo se faculta a los Gobernadores civiles, oído por 
éstos el Consejo de Caza, para prorrogar la temporada de caza 
aplicable a las urracas, chovas, grajillas y cornejas, en sus 
provincias respectivas o en determinadas zonas de Ias mismas, 
cuando su abundancia origine o pueda originar daños a la 
agricultura 0 a la caza, Diu'ante la referida prórroga que con
cluirá, como máximo, el primer domingo de marzo, podrá 
limitarse la caza de estas especies a determinados días hábiles 
de la misma.

Las resoluciones que se. adopten al respecto deberán publi- 
carse en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas.

Art, 10. Captura en vivo de aves fríngílidas y emberícidas.
Las Jefaturas Provinciales del ICONA podrán autorizar la 

. captura en vivo de las especies fríngílidas pinzón, verderón, 
pardillo, jilguero, chamariz y lúgano y de las emberícidas tri
guero y escribanos a miembros de las Sociedades pajariles 
federadas ÿ de las Sociedades ornitológicas sindicadas, durante 
un detenninado número de días hábiles para cada provincia, 
que, en su conjunto-, no podrá exceder de sesenta. Estas autori
zaciones serán gratuitas y nominales y en ellas se especificará 
el número máximo de ejemplares de cada especie que pueden 
ser capturados, así como las artes permitidas.

Art. 11. Perros errantes.
En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, Ias 

Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de los titulares 
interesados, ®xpedirén el oportuno permiso gratuito para la 
caza de perros errantes por mediación de sus guardas. Dicho 
permiso gratuito tendrá un período de validez no superior a 
tres'meses, pudiendo ser renovado sucesivamente y por los 
mismos períodos de tiempo, si las circunstancias así lo acon
sejasen.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, dicho 
permiso será expedido para la caza en batida, requiriéndosa 
para ello la previa autorización de los Gobernadores civiles, 
quienes, si lo estiman procedente, solicitarán el oportuno infor
me de los Consejos de Caza, de las Jefaturas de Sanidad c de 
las Delegaciones de Agricultura, según proceda, sobre los daños 
que puedan producir estos animales a la población cinegética, 
sobre el peligro que pueda representar para la salud pública 
el hecho de no estar debidamente vacunados o sobre la posi-’ 
bilidad de transmisión de enfermedades al ganado o .a -lo* 
animales domésticos. La vigilancia y control de estas batidas 
quedará encomendada a las Jefaturas Provinciales del ICONA.-

Art. 12. Medidas de reducción de especies de caza perjudi
ciales para la Agricultura. Monterías, batidas y esperas noctur
nas para la caza del jabalí.

Teniendo en cuenta el aumento do población que ha experi
mentado el jabalí en los últimos años, así como la dificultad 
que supone cazarlo con el limitado número de perros o da
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escopetas que pueden intervenir en los ganchos o batidas, las 
Jefaturas Provinciales dei ICONA podrán autorizar la celebra
ción de monterías, durante al período hábil de caza de esta 
especie, en aquellos cotos de caza menor donde circunstancial- 
mente aparezca ol Jabalí y no exista ninguna otra especia 
de caza mayor. Dichas Jefaturas Provinciales, a petición de 
los titul^es interOsádos, concederán las autorizaciones perti
nentes para un número máximo de escopetas y de perros a 
intervenir en estas cacerías de jabalí, de acuerdo con la exten
sión y características de la manche a batir.

Por otra parte queda autorizada la celebración da aguardos 
0 esperas nocturnas para la caza da esta especie durante su 
período hábil en todos lós cotos de caza. '

Finalmente, y con el fin de evitar los daños producidos por 
los jabalíes en lo^ cultivos agrícolas, cuando estos daños afecten 
simultáneamente a diversas fincas situadas en una determinada 
comarca, se recuerda la Orden de esto Departamento de 18 de 
marzo de 1972 por la que se dictan normas para la celebración 
de batidas y esperas nocturnas para la caza de esta especie- 
en época de veda.

Caza de conejos con armas de fuego y su captura con lazos 
y c^pos en época de veda—Con el fin da evitar los daños pro
ducidos por los conejos en los cultivos agrícolas colindantes 
con zonas de monte bajo y teniendo en cuenta asimismo que 
la evolución de la mixomatosis aconseja adoptar determinadas 
medidas encaminadas a armonizar el aprovechamiento de esta 
especie con su adecuada conservación, evitándose, en cuanto 
sea posible, los contagios y pérdida da renta acaecidos durante 
los meses estivales, como consecuencia de Is epizootia citada, 
se recuerda la Orden de este Departamento de 16 de mayo de 
1973, por la que 5© dictan normas para la caza d© conejos con 
armas de fuego y su captura con lazos y cepos, en. épocas 
de veda.

Art. 13. Reglamentaciones especiales.
En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, que- 

estén acogidos a la modalidad prevista en el artículo 25.2 del 
Reglamento do Caza, las disposiciones ^de la presente Orden 
serán aplicables en tanto no se" opongan a las que figuren en 
las reglamentaciones específicas aprobadas por ese Instituto en 
uso de las facultades que se le otorgan en el mencionado ar
tículo y número.

Art. 14. Modalidades tradicionales de caza.
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu

lo 25.6 del Reglamento de Caza, queda prohibida toda modalidad 
tradicional de caza cuya práctica sea contraria al espíritu de 
conservación de las poblaciones animales. A tales efectos y a 
fin de proteger la población de aquellas aves migratorias que 
vienen, a reproducirse al territorio. nacional, no se autorizará 
su caza antes del lía 15 de agosto, fecha límite de apertura de 
la «media veda» fijada en el artículo 8.° de la presente Orden.

Art. 15. Especies protegidas en todo el territorio nacional.
Por razones de carácter científico o por referirse a especies 

en vías de extinción queda prohibido en todo el territorio na
cional la caza de las siguientes especies: Cabra montés pirenai
ca, oso, lince, gato .montés, armiño, . melonCiUo, nutria, gavilán, 
ratonero común, águila calzada, águila perdicera, águila im
perial, águila real, águila culebrera, aguilucho pálido, aguilu
cho cenizo, aguilucho lagunero, alimoche común quebranta
huesos, buitre, negro, buitre común, halcón común, alcotán,, 
halcón de Eleonor, esmerejón, cernícalo primilla, cernícalo 
vulgar, águila pescadora, elanio azul, halcón abejero, milano 
real, milano negro, azor, buho real, buho chico, lechuza cam
pestre, autillo, mochuelo común, cárabo común, lechuza co
mún, cigüeña común, cigüeña negra, calamón común, morito, 
grulla com.ún, espátula, porrón pardo, malvasía o bamboleta, 
tarro canelo o lavanco, focha cornuda y gaviota picofina. Todas 
estas especies son las relacionadas en el Decreto 2573/1973, 
de 5 de octubre.

Asimismo, y en previsión de que distintas aves migratorias 
no comunes en España aparezcan circunstancialmente en el te
rritorio nacional, queda prohibido, entre estas especies, la 
caza del cisne y del flamenco.

Art. 16. Medidas de seguridad.

Con independencia de lo dispuesto en los artículos 32.7 y 
33.6 del Reglamento de Çaza, y por razones de seguridad, se 
prohíbe el ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos, d© 

aprovechamientó común situados a menos de 1.500 metros de 
le mancha en la que se esté celebrando una montería,

A estos efectos será necesario que el titular del coto noti
fique, por escrito, a loa Alcaldes y puestos de la Guardia Civil 
de los municipios afectados la fecha y mancha en la que vaya 
a celebrarse la montería.

Art. 17. Limitaciones y excepciones cinegéticas de carácter 
provincial.

Salvo indicación en oontrario, estas limitaciones, o excepcio
nes se aplicarán únicamente en terrenos cinegéticos de aprove
chamiento común. Cualquier otra limitación similar a las esta
blecidas en el presente artículo deberá ser tramitada de acuerdo 
cón lo dispuesto al efecto en el artículo 18 de esta Orden.

ALAVA

a) Durante el período hábil de la caza menor en general 
y el de la becada podrá cazarse todos los días de la semana 
en los términos municipales de Arcénjega, Oquendo, Llodio^ 
Ayala, Amurrio, Lezama, Arrastaria y Aramayona.

b) Queda prohibida la caza del ciervo.

ALBACETE

Queda prohibida la caza de la avutarda en toda clase de 
terrenos.

ALICANTE

a) Queda prohibida la caza del jabalí.
bi En toda clase de terrenos el período hábil de la caza’ 

menor en general será el comprendido entre el tercer domingo 
de septiembre y el tercer domingo de enero.

c) El período hábil de caza del conejo en toda clase de té-: 
rreno.s terminará el 31 de diciembre.

ALMERIA

Durante el período hábil de la caza menor en general,' el 
ejercicio de la caza queda limitado a los sábados, domingos y 
festivos de carácter nacional y provincial.

AVILA

a) En toda clase d© terrenos el período. hábil de la caza 
menor en general -terminará el .tercer domingo de enero.

b) Queda, prohibida la caza de la cabra montés.

BADAJOZ .

a) Queda prohibida la caza de la codorniz durante el perío
do de media veda en toda clase de terrenos.

b) Dentro de su período hábil, el ejercicio de la caza mayor 
queda limitado a los jueves, domingos y festivos de carácter 
nacional y provincial.

c) Queda prohibida la caza del gamo.

BALEARES

al Queda prohibida la caza de la liebre.
b) A partir del día 17 de enero la becada y las aves acuá-- 

ticas sólo podrán cazarse en lagunas, embalses, ' terrenos pan
tanosos y zonas marítimo.-terres tres.

c) De acuerdo con lo preceptuado en el artículo octavo do 
la presente Orden, él- período de media veda será el compren
dido entre los días 15 de agosto y 19- de septiembre. Dentro de 
dicho período, la caza de la codorniz, tórtola y paloma torcaz, 
así como la de los córvidos y la del conejo, queda limitada a 
sábados, domingos y festivos de carácter nacional e insular, 
excepto en la isla de Menorca, donde también podrá ca.zar£O 
los jueves.

BARCELONA

a) Queda prohibida la caza de las especips -ciervo, gamo y 
urogallo.

b) Dentro del período de media veda que se establezca, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo octavo de la pre
sente Orden, el ejercicio de la caza queda limitado a jueves, 
domingos y festivos de carácter nacional y provincial.

el En toda clase de terrenos el período hábil de caza del 
jabalí será el comprendido entre el segundo domingo de octubre 
y el primer domingo de febrero.
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BURGOS GUADALAJARA

a) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor a excepción del jabalí y del iQbo.

bl ’Queda, prohibida la caza de la avutarda en toda clase de 
terrenos. ' '

c) ha caza de las especies corzo y ciervo en los terrenos 
acotados se ajustará al cupo que. oídos los titulares interesados 
y previa petición de los mismos, establecerá la Jefatura Pro
vincial del ICOlJA.

’ CACERES

a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, gamo, 
corzo y muflón en los términos municipales de Madrigal de la 
Vera. Villanueva de la Vera, Valverde de la Vera y Talave- 
ruela. en la zona comprendida entre la carretera 501 (Arenas de 
San Pedno-Plasencial y los límites con la provincia de Avila.

b) .En toda clase de terrenos, el período 'hábil de caza de 
la avutarda será el comprendido entre el tercer domingo de 
marzo y el tercer domingo .de abril.

CADIZ .

a) En toda clase le terrenos el período hábil de la caza 
menor en general será el comprendido entre el tercer domingo 
de septiembre y el segundo domingo de enero.

b) En toda clase de terrenos la temporada hábil de caza de 
la especie corzo tendrá dos períodos: uno. el comprendido entre 
los días 15 de agosto y ü de octubre, y otro, de seis semanas de 
duración como máximo, comprendido entre los meses de marzo 
y abril. El comienzo de este segundo período y su terminación 
será fijado oon la suficiente antelación por la Jefatura Pro
vincial del ICONA, oído previamente el Consejo de Caza,

d Queda prohibida là caza de la cabra montés y de la 
avutarda en toda clase de terrenos.

d) La caza de ave.s acuáticas eñ la laguna de Medina du
rante su período hábil queda limitada a jueves domingos y 
fe.stivos de carácter nacional y provincial.

el Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza.en 
el monte denominado «Puerto y Hoyo del Pinar», de los términos 
municipales de Grazalema y Zahara de la Sierra.

CASTELLON DE LA PLANA

Queda,prohibida la caza de la cabra montés,

CIUDAD REAL

al Queda prohibida la caza de la avutarda en toda ''lase 
de terrenos,

bl Queda prohibida la caza de la cabra montés y el mu
flón en toda clase de terrenos cinegéticos y la del corzo en los 
de aprovechamiento, común.

'el La caza del corzo en los terrenós acotados se ajustará- 
ai cúpo de ejemplares que oídos los titulares interesados y 
previa petición de los mismos, establecerá la Jefatura Provin
cial deJ ICONA.

CORDOBA

al- Queda prohibida la caza de la avutarda.
bl Durante los períodos hábiles de la caza menor y de las 

aves acuáticas, el ejercicio de ia caza menor y el de la caza 
de aves acuáticas, queda limitado a sábados, -domingos y fes- 

.tivos de carácter nacional y provincial.

CUENCA

Queda prohibida la caza de todas las especies de caza mayor, 
a excepción del jabalí y del lobo.

GERONA

Queda prohibida la caz?, de las especies ciervo y gamo.

GRANADA

al Queda prohibida la caza de la.s especies cabra montés 
y muflón.

bl Queda prohibida la-caza de aves acuáticas en el em
balse formado en el río Alhama para su trasvase al de Los 
Bermejales.

al Queda prohibida la caza , del corzo.
bl Queda prohibida la caza de todas las especies de. caza 

mayor, excepto el jabalí y el lobo, en los términus municipales 
de Checa, Orea. Alustante, Motos, Tordesilos, Setiles, El Pobo, 
El Pedregal y Peralejo de las Truchas.

GUIPUZCOA

al Queda prohibida la caza de todas las esoecies.de córvi
dos en toda clase de terrenos,

bl Queda prohibida la caza de las especies ciervo ,y gamo.

HUELVA

Queda prohibida la" caza del ciervo.

HUESCA

al Queda prohibida la caza de las especies cabra montés, 
corzo y urogallo.

bl Queda prohibida la caza de todas-’ las. especies dentro 
de los límites descritos en la Ordén ministerial de 30 de octubre 
de 1952 («boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre) co
rrespondiente, a la Reserva de Anayet.

JAEN

al Queda prohibida la caza del corzo.
bl Queda -prohibida la caza del. ganso en toda clase de 

terrenos.
LA CORUÑA

al En toda clase de terrenos el período-hábil de la caza 
mayor y menor terminará el día e de enero, y el de la caza 
de aves acuáticas, el tercer' domingo de. febrero. A partir del 
día 7 de enero, las aves acuáticas sólo podrán cazarse -en la
gunas, embalses, terrenos pantanosos y zonas, marítimo-terres
tres.

bl Queda prohibida la caza de la liebre:

LAS .PALMAS

al - En la isla de Gran Canaria podrán cazarse .todas las 
especies’ de- caza menor, excepto la perdiz; desde el día 1 de 
agosto al 4 de septiembre, y. del 5 de septiembre al 5 de di^ 
•ciembre todas las- especies. .Serán días hábiles de caza los jue- 
■ves, domingos y festivos de carácter nacional e insular.

bl En la - isla de Fuerteventura; podrán ’cazarse todas las 
especies de caza menor, excepto la perdiz, desde el 1 de agosto 
al 4 de septiembre, - y del 5 de septiembre al 5 de diciembre 

. todas las especies.- Serán días- hábiles de caza los domingos 
y festivos de carácter nacional e insular.

c) Eh la isla de Lanzárote- podrá cazarse el .conejo desde 
el 1 de agosto al 4 de septiembre, y del 5 de, septiembre al 5 
de diciembre todas las especies dé caza menor. Serán días 

. hábiles de caza los domingos y -festivos de carácter nacional 
e .insulai,

d) Queda prohibida la caza de las especies hubara o avu
tarda, pardela, colín y alcaraván, así como la captura en vivo 
del jilguero, en toda la provincia.

LEON

a) Queda prohibida ’ la caza del ciervo.
b) En toda clase de terrenos, el período hábil de caza 

de .la avutarda será el comprendido entre el segundo domingo 
de marzo y el segundo domingo de abril.

LERIDA

I
a) Queda prohibida la caza de las especien ciervo, gamo 
y corzo.’
b) En el valle de Arán, el periodo hábil de caza menor 

seré, el comprendido entre los días 12 .de septiembre y 5 de 
onero, ambos inclusive.

1 LOGROÑO

a) Qu.eda prolúbida la caza del c.ieivo.
b) Qued.a prohibida la caza de la ardilla en toda clase 

de teiTenos. '
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c) La caza dei corzo, on toda clase do terrenos, sólo podrá 
ser practicada por él procedimiento do rececho, e cuyo efecto 
la jefatura Provincial dei ICON A expedii-á los oportunos per
misos, que serán nominales, gratuitos y para una sola pieza 
por cazador.

LUGO

a)- El período hábil de la caza menor y ei de la caza de 
aves acuáticas en toda clase de terrenos terminará el día 8 de 
enero.

b) Qpeda prohibida la caza dg la liebre.
■ c) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 

mayor en los términos municipales de San' Cosme de Barreiros, 
Trabada. Puente Nuevo-Villaodrid, Riotorto, Mondoñedo, Loren
zana, Abadín, Alfoz, Ferreira del Valle de Oro, Pastoriza y 
Ribadeo.,

MADRID

Queda prohibida la caza del corzo.

MALAGA

al Queda prohibida la caza del corzo'.
b) El período hábil de caza de Ias aves acuática^ terminará 

el primer domingo de febrero en toda clase de terrenos.

MURCIA

Queda prohibida la caza del arrui p muflón del Atlas.

NAVARRA

a) El período hábil de caza del jabalí en toda clase de 
terrenos terminará el segundo domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza del rebeco.
d Queda prohibida la caza de la avutarda.
d) La limitación que pa.ra la caza menor figura en el ar

tículo cuarto de esta Orden se refiere exclusivamente a la 
zona sur de la provincia, cuyos límites son los Siguientes; 
Límite del término municipal de Aguilar de Codés con los de 
Marañón, Cabredo y Genevilla; carretera de Vitoria a Estella 
hasta el cruce de Acedo, carretera hasta Mendaza, divisoria 
de la sierra de Nazar, Ubago, San Gregorio, Etayo y Monjar
dín;. carretera de Vitoria a Estella; desde Estsllá, por la ca
rretera de Puente la Reina hasta el cruce de Alloz, carretera 
de Alloz hasta Arizala, carretera de Múez, Salinas de Oro, 
Izurzu a Echauri y de aquí, en línea recta, al río Arga, y por 
este río hasta Villanueva; divisoria de aguas por Ipasate al 
puerto del Perdón; por la misma divisoria, hasta el alto del 
Perdón; bajando por Biurrun, a Muruarte' de Reta, se cruza 
a la sierra de Alaiz y se sigue por la divisoria de aguas hasta 
él alto de Loiti; carretera nacional 240. hasta la Venta de 
JudaS, carretera hasta Lumbier, río Salazar hasta Navascués, . 
carretera a Burgui y río Esca.

ORENSE

al El período hábil de la caza menor, el de la caza de, 
aves acuáticas y el de la caza del jabalí en toda ciase de 
terrenos terminará el día 6 de .enero.

bl Queda prohibida la caza de Ia liebre y de la perdiz 
pardilla.

c) Queda prohibida la caza da todas las especies de caza 
mayor, a excepción del jabalí y del lobo,

OVIEDO'

a) . Queda prohibida la caza de las especies urogallo, mirlo, 
zorzal común y zorzal charlo.

b) Queda prohibido el ejercicio de la caza menor en el 
término municipal de Granjeas .de Salime.

d Queda prohibido el ejercicio de toda "clase de caza en 
lás marismas de la ría de Villaviciosa, cuyos límites son los 
siguientes: CaiTetera local de Villaviciosa a Selorio; desde 
Selorio, por la carretera local a la playa de Rodiles hasta 
el extremo oriental de dicha playa; línea de costa del mar 
Cantábrico desdo el extremo oriental de la playa de Rodiles 
hasta la punta de costa denominada Lo.s Bloques; desde Loá 
Bloques, en línea recta, hasta, el kilómetro 28 de la carretera 
de Ribadesella a Tazones; sigue por esta carretera, en dirección 
a Villaviciosa, hasta el cruce con la d9 Ribadesella a Canero-, 
desde este cruce y por esta última carretera ha.sta la villa 
de Villaviciosa, donde cierra.

FALENCIA

oj Queda prohibida la caza del urogallo.
b) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 

mayqr, con excepción del corzo,. jabalí y lobo.
c) Durante los períodos hábiles de la caza menor y d» 

las aves acuáticas, el ejercicio de la -caza menor y el de la 
caza de aves acuáticas queda limitado a sábados, domingos: 
y festivos de carácter nacional y. provincial.

PONTEVEDRA

al En toda clase de terrenos, el período hábil da 2«. caza 
menor terminará el- día 8 de enero y el de la caza de aves 
acuáticas, incluida la becada, el tercer domingo da febrero!

b) La caza de aves acuáticas, incluida la becada, entre 
el día 7 de enero y el tercer domingo do febi^sro, podrá pmeti- 
carse todos los días de ¡a Semana-en lagunas, embaJaee, terre
nos pantanosos, rías y costas de la provincia.

c) Queda prohibida la caza de todas las especies su las 
islaá Cíes.

d) La caza en la isla de Ons estará permitida a los parti
cipantes en el concurso provincial de caza, durants 1«« fechas 
de celebración del mismo. La organización / control de esta 
competición deportiva correrá a cargo de la Federación Pro
vincial de Caza y . de la Jefatura Provincial del KIONA.

SALAMANCA

a) Queda prohibida la caza de las especiec corzo y cabra 
montés. " .

b) Queda prohibida la caza de la garcilla cangrejara (Ar
deola ralloides) en toda claSe de terrenos.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

a) En las islas de Tenerife, La Palma y Hierro, el períocia 
hábil de caza será el comprendido entra el segundo, doming# 
de agosto y el primer domingo de diciembre, y en la isla de 
Gomera el comprendido entre el primer domingo de septiem
bre y el primer domingo do diciembre.

b) Queda prohibida la caza de la paloma rabiche y d» la 
chocha perdiz o gallinuela ea toda la provincia.

c) Queda prohibida la caza de la perdiz en las islas da 
La Palma y Hierro.

dL Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 
la zona de Los Lajiales, de la isla de Hierro; en los montea 
«Las Mesas» y «San Andrés, Pijaral, Igueste y Anaga», d» 
Santa Cruz de Tenerife, y en el monte «Las Mercedes, Mina 
y Yedra», de La Laguna.

SANTANDER

a) Queda prohibida la caza del mirlo y del zorzal común 
o malvís en toda clase de terrenos.

b) Queda prohibida la caza de la liebre en los términos 
municipales de San Roque de Riomiera, Miera, Arredondo J 
Valderredible.

. c) Queda prohibido el ejercicio de teda elááa de caza en 
las .marismas de la ría de Santoña, cuyos limitas son lo# 
siguientes: Carretera de Bilbao a Santander, mtríj el puente 
de Treto y Gama; carretera de Gama a Santoña, p3.aaBdo por 
Escalante y Argoños, y desde Santoña, por uns línea que 
sigue el* eje do la desembocadura del río Ansón, que forma 
la ría de Treto, hasta el puente db Treto.

SEGOVIA

a) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda cías# 
do terrenos.

b) La caza de palomas migratorias en pasos tradicionales 
comenzará el primer domingo de octubre en toda elas-a d» 
terrenos. -

SEVILLA

a) En las zonas de rnarísmas cié los términos municipales 
de Puebla del Río, Aznalcázar, Los Palacios, Utrera, Las Cabe
zas do San Juan y Lebrija, el ejercicio de la caza menor en 
general y el de la caza de aves acuáticas queda limitado a 
los viernes, sábados, domingos y festivos de carácter nacional 
y provincial.

b) Queda prohibida la caza del ciervo en. los ‘términos 
municipales de Aznalcollár, El Madroño y Castillo de las- 
Guardas.
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SORIA

a) Queda prohibida la oaza del gamo.
b) Dentro de SU periodo hábil, la caza del jabalí queda 

limitada a los jueves, domingos y festivos de carácter nacio
nal y provincial.

c) Queda prohibida la caza del ciervo en toda la provin
cia' excepto en la zona comprendida entre la carretera N-111, 
tramo Soria-Logroño; la N-122, tramo Soria-Zaragoza, y los 
límites de la provincia de Soria con las de Logroño y Zaragoza.

d) Queda prohibida la caza del corzo en la zona de la 
■provincia situada al Sur de la carretera N-Í22, tramo Valla- 
•dolid-Soria-Zara goza.

TARRAGONA

«1 Queda prohibida la caza de aves acuáticas en una faja 
de 100 metros de anchura alrededor de la laguna de «La Enca
ñizada», salvo en la zona del «Embut», que alcanza hasta la 
carretera de Ríu Vell, limitada por la «Acequia del Ala» y. 
«Cordón de. Ortiz».

b) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en una faja 
de 50 metros de anchura alrededor de la laguna de «Tancada».

c) La caza de aves acuáticas en los cotos privados y en 
los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común dél delta 
del Ebro queda limitada a los viernes, sábados, domingos y 
festivos de carácter nacional y provincial del período com
prendido entre el primer domingo de octubre y el cuarto 
domingo de febrero.

d) Queda prohibida la caza de lá cabra 'montés.
el- La caza de tordos, estorninos y zorzales durante el pe

ríodo hábil de caza menor y durante su período, de prórroga 
•estará permitida todos los días de la semana en los términos 
mumcipaíes de Alcanar, Alcover, Aldover, Aleixa.’. Alfara de 
Carles, Alforja, Almoster, Ametlla de Mar, Amposta, Ascó, Be
nifallet, Borjas del Campo, Botarell, Cabacés, Castellvell, Cenia, 
Cherta, Flix, Freginals, La Galera, Ginestar, Godall, Mas de 
Barberáns, Masdenverge, Maspujols, Montbrió de Tarragona, 
.Montroig, Mora de Ebro, Mora la Nueva, Perelló, Riudecañas, 
Riudecols, Roquetas; San Carlos de lá Rápita, Santa Bárbara; 
Selva del Cam.po, Tivenys, Tortosa, Ulldecona, Vandellós, Vila
nova de Escornalbou, Vilaplana y Vilaseca, debiendo practicarse 
en puestos fijos y en las condiciones que determine la Jefatura 
Provincial del ÏCONA,

TERUEL

Queda prohibida la caza de todas las especies de caza ma
yor,-. excepto el jabalí y el lobo.

TOLEDO

r) La caza del corzo, en toda nlase de terrenos, sólo podrá 
ser practicada por ol procedimient-o de receché, a cuyo efecto 
la Jefatura Provincial del ICONA espedirá los oportunos per
misos, que serán nominales, gratuito^ y para una sola pieza 
por cazador.

b) A propuesta del Consejo do Caza, queda prohibida la 
caza á-9 todas las óspécies en los torx-enos cinegéticos de apro
vechamiento somún de los términos municipales de Villatobas, 
Con'el do Almaguer, Quero, Cabañas de. la Sagra, Magán, 
Olías del Rey y Villaseco,' de- la Sagra. .

c) Queda prohibida la caza do la avutarda.

VALENCLA

a) En toda clase de torren-os, el .período hábil de la casa, 
menor en general será el comprendido entre el tercer domin
go de septiembre y el tercer domingo de enero.

b) La Jefatura Provincial del ICONA, oído el Consejo Pro
vincial de Caza, definirá los terrenos pantanosos a que hace 
referencia el artículo primero dp esta Orden cuando trata de 
la caza de av.e^ acuáticas.

c) En la zona este de las carreteras nacionales 340 (Barce- 
lonajValencia) y 332 (Valencia-Alicante) estará permitida la 
caza” de aves acuáticas durante todos los días de su período 
hábil.

d) Queda prohibida la caza de todas las especies de caza 
mayor, a excepción del jabalí y del lobo.

VIZCAYA

a) Queda prohibida la caza del ciervo y del gamo.
b) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz durante 

el período de media veda en toda clase de terrenos'.
. c) Queda autorizada la caza de la tórtola cuando .se esté 

practicando la de las palomas migratorias en pasos tradicionales.

ZAMORA

Queda prohibida la caza de das especies gamo, corzo y ciervo.

ZARAGOZA

a) Queda prohibida la caza de las.especies ciervo y gamo.
b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en 

el paraje denominado «Galacho de la Alfranca»», en términos 
municipales de Pastriz y El Burgo de Ebro,' y cuyos límites 
son los siguientes: Soto Denis; sigue por la acequia Sosares 
hasta la casa del señor Barón de Guía Real; desde esl-a casa, 
por la margen izquierda del galacho «Las Espardinas», basta 
la acequia nueva de obra de la finca «La Alfranca», de IRYDA;. 
por esta acequia hasta el camino-mota de «La Alfranca -, por 
este camino-mota hasta el río Ebro, y por este río hastfi Soto 
Denis, donde cierra.

Art. 18. h^edidas cincunstítnciales.
Se facdlta a este Instituto- para que. oídos los- Consejos 

Provinciales de Caza interesados, pueda:
a) Decretar la veda total o parcial en determinadas co

marcas.
b) Restringir la temporada hábil respecto a determinadas 

especies.
c) Establecer' limitaciones respecto a número de capturas 

por día y cazador.
Las resoluciones, dictadas de acuerdo con lo previsto en 

el presente artículo, deberán insertarse en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o provincias afectadas, y no surtirán efectos 
hasta que hayan transcurrido al meno's cinco días hábiles con
tados a partir, del de su inserción.

Art, 19. Recomendaciones.
. 9é recomienda a todas las autoridades, y en especial a los 

Gobernadores civiles, que estimulen el celo de los Agentes a 
sus Órdenes para .la más exacta vigilancia y cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en la presente Orden, que habrá de ser 
publicada en un plazo máximo de quince días en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de conformidad con ló dispuesto en 
el artículo 25.1 c) del vigente Reglamento de Caza,

Art. 20. Infracciones.
La caza de cualquier especie fuera del periodo hábil que 

para la misma se señala en la présente Orden será considerada 
como el hecho de cazar en época de veda, infracción admims- 
trativa grave especificada en el articuló 48.1.18 „del Reglamento 
de Caza

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efestos* 
Dios guarde a 'V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1976.

OÑATE GIL

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

2.741

Dolegación Provincial del Ministerio de Industria

Dictadas resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
sobre el justiprecio de la servidum
bre de paso de la línea eléctrica a

220 KV en doble circuito Tordesillas 
enlace Valladolid Majadahonda y 
prolongación simple circuito hasta 
Renedo, sobre las parcelas de la re- 
l-ación adjunta, situadas en el tér- 
mmo municipal de Tordesillas, se

señala por esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria fe
cha de pago el día 11 del próximo 
mes de agosto a las 10 de la maña
na en el Ayuntamiento de Torde
sillas.
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Relación que se cita
Propietaria doña María Teresa Be

doya Llamas, parcela 6.
Propietario don Fernando Bedoya 

Llamas, parcela 26.
Proipietario don Isaac Bedoya Lla

mas, parcelas 6 A y 26 A.
Propietaria doña Marina Bedoya 

Retuerto, parcela 5.
Propietario don José Luis Bedoya. 

Llamas, parchas 6 B y 26 B.
Valladolid, 23 de julio de 1976.— 

El delegado provincial accidental, 
Fernando Junco Esteban.

2.803—2.366

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

MADRID.—NUMERO 11
Cédula

En virtud de lo acordado por SS.= 
en resolución de hoy dictada en 
cumplimiento de exhorto que luego 
se menciona y que dice literal
mente:
Don Carlos de la Vega Benayas, ma

gistrado, juez de primera instan
cia número once de los de Ma
drid.
Al de igual clase decano de Valla

dolid.—Atentamente saludo y parti
cipo: Que en el expediente de que 
se hará mérito, se dictó la si
guiente:

Providencia.—Juez señor de la Ve
ga.—Juzgado de primera instancia 
número 11 .—’Madrid, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.

Por repartido a este Juzgado y 
Secretaría el anterior escrito con el 
poder que se acompaña.—Se tiene 
por parte en este expediente al pro
curador don José Barreiro-Neiro 
Fernández, con quien se entenderán 
las diligencias sucesivas, en repre
sentación del Banco Hipotecario de 
España, a cuyo procurador se le de
volverá dicho poder.—^De conformi
dad con lo solicitado en dicho es

crito, y lo dispuesto en los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro de 
la Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, porque 
se rige dicho Banco Hipotecario de 
España, requiérase a Mújica de Are
llano y Cía., S. A., en Valladolid, y 
finca hipotecada: piso 3.° izquierda 
de la casa sita en Paseo de Zorrilla, 
98 y 100, para que en el plazo de 
dos días satisfaga al aludido Banco 
Hipoteoario los semestres que adeu- 
da,-vencidos en 30 de abril y 31 de 
octubre de 1973, 30 de abril de 1974, 
por razón del préstamo hipotecario 
que dicha entidad le hizo, importan
te cada uno de tales semestres .a 
cantidad de 5.657 pesetas, con más 
los intereses, costas y gastos ocasio
nados; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, se procederá a lo pre
venido en los indicados artículos, 
decretándose el secuestro y pose
sión interina de la finca hipotecada 
si lo solicitare el mencionado Ban
co, lo que se llevará a efecto a los 
quince días de presentada la deman
da, sin necesidad de nuevo requeri
miento ni citación, y se procederá 
igualmente a su venta, de conformi
dad también con lo . dispuesto en di
chos preceptos legales. Para tal re
querimiento, líbrese exhorto al Juz
gado de igual clase decano de Valla
dolid y entróguese ai actor. Practi
cado que sea el requerimiento 
acordado, expídase yT entregue ai 
procurador el testimonio que pre
tende. >

Lo mandó y firma el señor juez, 
de .lo que yo, el secretario, doy fe. 
Carlos de la Vega Benayas.—’Ante 
miç Manuel Maraver.—'Rubricados.

Y a cuyo exhorto se ha adiciona
do por dicho Juzgado número once 
de Madrid, providencia de diez de 
marzo de 1976, y conforme a lo in
teresado por la parte, que se haga 
Cl requerimiento al pago a Mújica 
de Arellano y Cía., S. A., por medio 
de edictos en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, por radicar aquí 
la finca hipotecada; por la presente 

se hace el requerimiento acordado, 
haciéndose constar que en este Juz
gado aparece registrado tal exhorto 
a' número 347-B de 1976.

Valladolid, a catorce de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
secretario, Angel Mingo.

2.771—2.367

Juzgados municipales

TORDESILLAS
Don José Llano Rodríguez, oficial, 

en funciones de secretario del Juz
gado Comarcal de Tordesillas (Va
lladolid).
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 22-76, sobre imprudencia 
con daños, contra don José Baltasar 
Cortés, se ha dictado sentencia cuyo 
parte dispositiva y fallo es como 
sigue:

Sentencia.—^n Tordesillas, a dos 
de julio de mil novecientos setenta 
y seis, el señor don Alejandro Alon
so González, juez comarcal sustituto 
en funciones ha visto los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas, 
sobre imprudencia con daños, con
tra don José Baltasar Cortés, veci
no de Setubal (Portugal), siendo la 
parte perjudicada la Renfe, en que 
ha sido parte ,el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Baltasar 
Cortés, con declaración de oficio las 
costas del juicio.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.— Firmado.— Alejandro 
Alonso González.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al denunciado José 
Baltasar Cortés y al responsable ci
vil subsidiario don Manuel-Francis
co Gonilho, en ignorados paraderos, 
expido y firmo la presente en Tor
desillas, a dos de julio de mil nove
cientos setenta y seis.—José Llano 
Rodríguez.

2.773—2.368'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAI.
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